
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICiA NACIONAL
ESCUELA DE POLICIA RAFAEL REYES

No s-2020- 0 04 5 B 3 / DIREC - TELEM. 3.1

Santa Rosa de Vilerbo. 18 de Junio de 2020

Capitán
CESAR AUGUSTO SANCHEZ CASTAÑEDA
Jefe Grupo Planeación Policia Metropolitana de Tunja
Carrera 11 Nro. 19-85
Tunja.

Asunto Solicrtud Cert¡ficac¡ón Plan de Compras

Respetuosamente me permito solicitar a mi Capitán, ordene a quien corresponda sea expedida
la certificación del plan de compras, para realizar el proceso de contratación el cual tiene por
objeto ADQUISICION DE PAQUETE OFIMATICO PARA COMPUTADORES DE ESCRITORIO
PARA LA ESCUELA RAFAEL REYES A TRAVES DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN
POR DE¡TANDA CCE-I16-lAD-2020.", lo anterior teniendo en cuenta que se hace necesario
para la estructuración del estudio previo.

Cantidad Valor unitar¡o Valor total
32 $1.384.736,97 $44 311 583 04

Alentamente,

TENJO
Grupo Telemática Escuela de Policía Rafael Reyes

RhsP r Lut¡¡eJ,r rr*4-i-
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vEli ii

Carera 2 8-98 Sanla Rosa de V erbo
Teléfono: 7860136
esfev coesl@poiicia oov co i*L

Mll¡rsTERtO OE O€IENSA
POLIC¡A l¡ACIONA!

ADrobacDn 27 03.2017
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICiA NACIONAL
ESCUELA DE POLLCIA RAFAEL REYES

No. 5-2020 - 0 4 585 / DIREC _ TELEM _ 3.,I0

Santa Rosa de Vrterbo. l8 de Junro de 2020

Mayor
OSCAR ALEJANDRO POVEDA RODRIGUEZ
Jefe Administrativo Policia Metropolitana de Tunja
Carrera '11 Nro. 19-85
Tunja

Asunto: Solicitud Certif¡cado de Disponibrlidad Presupuestal

Respetuosamente me permito solicitar a mi Mayor, ordene a quien corresponda sea expedido el
Certificado de Disponibilidad Presupuestal, para realizar el proceso de contratación el cualtiene
por objeto 'ADQUISICION DE PAQUETE OFIMATICO PARA COMPUTADORES DE
ESCRITORIO PARA LA ESCUELA RAFAEL REYES A TRAVES DEL INSTRUMENTO DE
AGREGACIÓN POR DEIVIANDA CCE-116-lAD-2020', lo anterior ten¡endo en cuenta que se
hace necesario para la estructuración del estudio previo.

Cantidad Valor unitario Valor total
32 $44.31 1.583,04s1.384.736.97

Atentamente,

JO
Jefe Grupo Telemática Escuela de Policia Rafael Reyes

úsácd n úa^do hr.f^c¿-y'
Fee6@r f Lu! Á'Ero x¡o. h,¡ll

Carere 2 a-98 Sanle Rose de V[erbo
Telélono: 7860136
e§rev coest@oolEia oov co
www.oolicia oov co i'tL
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Aprob¿co¡ 27 03.2017



f razabilidad S-2020-004585-ESREY

2010612020 11127i00
MY. OSCAR ALEJANDRO POVEOA RODRIGUEZ METUN . AREAD
CONSOLIOAR Y DAR TRAMITE A GRUPE, SOPORTE EN EL PROCESO
CONTRACTUAL, PRIORIZAR.

0l/07/2020 9:02:00
PT, MARCO FIDEL SILVA ALBARRACIN METUN . GRUCO
ver¡ficar documentac¡ón y real¡zar el pfocedim¡ento



MINISTERIO DE OEFENSA NACIONAL
POLICfA NACIONAL
ESCUELA DE POLICiA RAFAEL REYES

No. 5-2020 - / DIREC - TELEM - 3.I

Santa Rosa de Viterbo, 18 de jun¡o de 2020

Cap¡tán
DIANA PAOLA MARTINEZ SIERRA
Jefe Grupo Talento Humano Escuela de Policia Rafael Reyes
Carrera 2 Nro. 8-98
Santa Rosa de V¡terbo.

Asunto: Solic¡tud as¡gnación supervisor

Teñiendo en cuenta que los diferentes procesos de contratación, deben llevar un seguimiento
de ejecución por parte de un funcionar¡o nombrado como supervisor, respetuosamente me
permito solicitar a mi Capitán, sea expedida en la matriz adelante re¡acionada, el listado del
personal en el grado de oficial, suboficaal (nivel ejecutivo), que labore en la Escuela de Policía
Rafael Reyes y tenga el cargo y el perfil con conocimiento en el área sistemas, electrón¡ca ó
lelecomunicaciones, para ejercer la pos¡ble supervisión del proceso de contratación que t¡ene
por objeto objeto 'ADQUISICION DE PAOUETE OFIMATICO PARA COMPUTADORES DE
ESCRITORIO PARA LA ESCUELA RAFAEL REYES A TRAVES DEL INSTRUMENTO OE
AGREGACIÓN POR DEIiIANDA CCE-I16-lAD-2020" con el fin de poder dar inic¡o a la parte
precontractual del proce§o antes menc¡onado

APELLIDOS Y NOMBRES

Atentamente.

004 504

lnterfóente LUIS ALBERTO JAIME TENJO
Estructurador Estudio Previo

I'.ti^.
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vE ft 3

I.IINISTERIO OE OEFENSA
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GR CARGO TITULO ACADEMICO
PRoFEStoNAL Y/o rÉcNtco

0o0l

tN rÁlto

furonacÉn 27.0!2017

Csrera 2 8-98 Sanla Rosá & Vil€rbo
folé{o0o: 7860136
€sr6v.c.ssloool¡cla.oov co
f}v odba ooi¡.co

Undad ____-



lntendeñte
LUIS ALBERTO JAIME ÍENJO
Jefe Grupo Telemática ESREY
Carrera 2 8-98
Santa Rosa de Viterbo

Asunto. Envió lnformación supervisor contrato

En atención a comunicación oficial S-2020-004584-ESREY del lSdejunio, comedidamente
me permito enviar al Señor lntendente, la relación de personal de esta unidad que tiene el
cargo y perf¡l para eJercer la posible supervisión del proceso que tiene por obleto
.ADOUISICION DE PAOUETE OFIMATICO PARA COMPUTADORES DE ESCRITORIO
PARA LA ESCUELA DE POLICIA RAFAEL REYES A TRAVES DEL INSTRUMENTO DE
AGREGACION POR DEI\¡ANDA CCE-116-lAD-2020' para la vigencia 2020, con el fin de
dar inicro a la parte contractualdel proceso antes mencionado asir

GR NOMBRES Y APELLIDOS TITULO

S

Atentame

Capitán DIAN PAOLA MARTINEZ SIERRA
Jefe Grupo Talento Humano ESREY

Ehúú, fi whlfuÚclt6!¡¿

iIINISTERIO DE OEFENSA NACIONAL
POLICIA NACIONAL

ESCUELA DE POLICIA RAFAEL REYES

yü^,

&0st ao

MINISTERIO OE OEFEI¡SA{n

ANALISTA SEGURIDAD
DE LA NFORIIIACION

TECNOLOGIA EN
TELEIVATICACARLOS ALBERTO RAII4IREZ TRIANA

carera 2 8-98 Sanra Ro6a de vlleño
Teléfoños 7860357 - lP 20708
esre}|s!E¡@pelr9!4 t"

No. 5-2020- / SUDIE GUTAH _ 29.25

Santa Rosa de Viterbo,02 de jul¡o de 2020

CARGO



Santa Rosa de Viterbo, 02 de julio de 2020

Coronel
MARIA EMMA CARO ROBLES
Comandante Policia Metropol¡tana de Tunja
Carrera 1'l '19-85

Tunja

Asunto: Solicitud autor¡zación funcionario ejeza funciones de supervisor

Respetuosamente me perm¡to sol¡citar a mi Coronel, estudie la posibilidad de asignar la
superv¡sión del proceso de contratación que t¡ene como objeto "ADOUISICION DE
PAOUETE OFI¡ilATlCO PARA COI\TPUTADORES DE ESCRITORIO PARA LA ESCUELA
DE POLICIA RAFAEL REYES A TRAVES DEL INSTRUMENTOM OE AGREGACION POR
DEMANDA CCE-116-|AD-2020" para la Escuela de Policia Rafael Reyes, teniendo en
cuenta el personal postulado por la Escuela de Polic¡a Rafael Reyes mediante comunicación
oficial Nro 3-2020-005186- SUDIE-GUTAII 29.25 de fecha 02 de julio del presente año y
base a los perfiles y/o cargos que tienen relación directa con el bien, servicio u obra a
contratar, siendo elencargado de supervisar la ejecución y cumplimiento de las obligaciones
contracluales, asi:

GR, APELLIDOS Y NOi¡BRES CARGO TITULO ACAOEiIICO
PROFESIONAL Y/O TECNICO

sl
ANALISfA SEGURIOAD
OE LÁ INFORMACION

TECNOLOGIA EN TETEMATICACARI OS AI AFRTO RAMIREZ TRIANA

Atentame¡te,

lntendente O JAIME TENJO
Jefe Gru ele Escuela de Policía Rafael Reyes

@
MINISTERIO OE DEFENSA NACIONAL
POLICIA NACIONAL
ESCUELA DE POLICIA RAFAEL REYES

*- 
',.-**,d,iteÉf ú¡ü@Jhf4rr

Carera 2 8-98. Santa Rosa de vileóo
Telétoños 7060136 lP 20706
esfev.tel6m@oolrcia oov co
ww.pol¡cl¡.oov.co irrt*

F@h.-}loc.-
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Aprobaclo.:27-012017
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICIA NACIONAL
ESCUELA DE POLICiA RAFAEL REYES

No. 5-2020 - 00458/
Santa Rosa de Viterbo, 18 de Junio de 2020

Coronel
MARIA EMMA CARO ROBLES
Comandante Policía Metropolitana de Tunja
Carrera 11 Nro. 19-85
Tunja.

Asunto: Solicitud inicio proceso de conlratación

Respetuosamente me perm¡to sol¡citar a mi Coronel, estudie ¡a posibilidad de autorizar el ¡nicio
del proceso de contratación en la modalidad orden de compra en Colombia compra eficiente,
que tiene por objeto la 'ADQUlslclÓN DE PAQUETE OFIMATICO PARA COMPUTADORES
DE ESCRITORIO PARA LA ESCUELA RAFAEL REYES A TRAVES DEL INSTRUMENTO DE
AGREGACIÓN POR DEMANDA CCE-1 1 6-IAD-2020,

Ateñtamente

lntendente LUIS ALBERTO JAIME TENJO
J;fe Grupo Te¡emática Escuela de Pol¡cia Rafael Reyes

úetuú t,.Mbfe--s-¿a2
R.dE i b^hrlrrd;.-
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Aprobaoón:27 03 2017

/ DIREC - TELEM- 3.I

Carerá 2 8 98 Sanla Rosa de Vilerbo
feléfono: 7860136
esrev coesl@oo cia oov co
ww oolicb qov co



Trazabil¡dad S-2020-004587-ESREY

19/06/2020 l0:12:00
CR, MARIA EI\¡I\4A CARO ROBLES I\4ETUN . I\¡ETUN
J2 Conocimienlo
AREAD Proceder ajuslados a la norma
Garantizar amplia d¡fusión propendiendo por la transversalidad y transparencia
Garant¡zaf tiempos contractuales
Durante el proceso deben adelantar las vis¡las técnicas para verificar presencialmenle
las empresas o proveedores
Eslricla observancia por supervisores e integrantes de los comilés

l9/06/2020 10:51 :00
CR. HENRY YESID BELLO CUEIDES I\¡ETUN . SUBCO
JEFE AREAD. Dar continuidad al procedimieñlo, que haya presentado el estudio
predio y este aprobado para dar inicio.

201061202011142100
I\4Y. OSCAR ALEJANDRO POVEDA RODRIGUEZ I\,,IETUN - AREAD
PRIORIZAR PROCESOS DEBEN ESTAR IIIOÑTADOS EN SECOP EL DIA i/ARTES
23t0612020

2410612020 18132.00
PT. ¡ilARCO FIDEL SILVA ALBARRACIN ¡¡ETUN - GRUCO
soporte para su proceso



No. 5-2020 - / DIREC - TELEM- 3.,I

Santa Rosa de Viterbo, 18 de Jun¡o de 2020

Capitán
CESAR AUGUSTO SANCHEZ CASTAÑEDA
Jefe Grupo Planeación Policía Metropolitana de Tunja
Carrera 11 Nro. 19-85
Tunja.

Asi mismo me permito solicitar, orden a qu¡en corresponda expedir el certiflcado SISCO
correspond¡ente al proceso ante§ mencionado

Atentamente,

Inteodeme LUIS ALBERTO JAIME TENJO
Jefe Grupo Telemática Escuela de Policía Rafael Reyes

EÚaÚetrÚ¡hhltr
R.Ésf BtuJ¡Ertfj .-

004586

Respetuosamente me perm¡to entregar a mi Capitán, en medio ffsico el estudio previo y

soportes del proceso de contratación cuyo objeto es la 'ADOUISICION DE PAQUETE
OFIMATICO PARA COMPUTADORES DE ESCRITORIO PARA LA ESCUELA RAFAEL
REYES A TRAVES DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN POR DEMANDA CCE-I16-IAD-
2020 ", lo anterior teniendo en cueñta que se hace necesario para Ia estructuración del estudio
previo.

Carrera 2 6-96 Santa Rosa de Vileóo
Teléfono: 7860136
esrev coesl@oolc¡a oov co
ww oolrcla oov co u¡i-
lDs oF 0001

MINISIERIO OE OETENSA

POUCIA r,tACrOa¡A!@)

!¡, L6ra0

Aprobecrón 27 03 2017

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICIA NACIONAL
ESCUETA DE POLICIA RAFAEL REYES

Asunto Entrega estudio previo y solicitud SISCO



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICIA NACIONAL
ESCUELA DE POLICIA RAFAEL REYES

No s-2020 - / DIREC . TELEM.3.I

Santa Rosa de Viterbo, 18 de Junio de 2020

Capitán
CESAR AUGUSTO SANCHEZ CASTAÑEDA
Jefe Grupo Planeación Pol¡cía Metropolitana de Tunja
Carrera 11 Nro. 19-85
Tunja.

Asunto: Entrega estud¡o previo y sol¡citud SISCO

Respetuosamente me perm¡to entregar a mi Capitán, en medio fisico el esludio previo y
soportes del proceso de contratación cuyo objeto es la "ADQUISICIÓN DE PAQUETE
OFIMATICO PARA COMPUTADORES DE ESCRITORIO PARA LA ESCUELA RAFAEL
REYES A TRAVES DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN POR DEMANDA CCE-116-IAD-
2020.', lo anlerior teniendo en cuenta que se hace necesario para la estructuración del estud¡o
previo.

Asi m¡smo me permito solicitar, orden a quien corresponda exped¡r el celificado SISCO
correspondiente al proceso antes mencionado

Atenlamente,

é==4
TO JAIME TENJO

Jefe Grupo Telemática Escuela de Policía Rafael Reyes

Rd¡&ocrtu¡^'úfuhr.r.¡r--

esrev coest@oolEEggllg
www oolicia oov co IrL
tDS - OF 0001
VER 3

MINISTERIO OE OEFEN§¡
PoUclA NAcloNAt@)

fñ t6lf0

Apobaüóñ 2143 2017

Carrera 2 8-98 Sanla Rosa de v(erbo
Teléfono 7860136
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No.s-202F: 0 3 0 1 5 0¡neno-cnuco-zs.zs

Tunja 03 de julio 2020

MINISTERIO OE OEFENSA NACIONAL
PoLIcfA NAcIoNAL
PoLIcIA METROPOLITANA OE TUNJA

PRO 03
FLOR MARIA PEDROZA PEDROZA
Tesorera Policla Metropolitana de Tunja
Carrera '11 19S5
Ciudad.

Asunlo: Solicilud certificación fondos especiales recurso'16.

De manera atenta me pefmito soliciiar a lá señora tesorera, informe a esta dependencra si existe
disponibilidad presupuestal por recurso 16 para el proceso cuyo objeto "ADOUISICIÓN DE PAQUETE
OFIMATICO PARA COMPUTADORES DE ESCRITORIO PARA LA ESCUELA RAFAEL REYES A
TRAVES DEL tNSTRUMENTo DE AGREGACtóN poR DEMANDA ccE,1 16-tAD-2020". asll

co0rGo
UNPSC

VALOR TOfAL
ESTIMADO

t6 13212101

M16E Escuela de Policia Rafael Reyes A{2{141m6{)2 31
ADoUISICIÓN DE PAoUETE oFIMAfICo PARA CoMPUTADoRES DE

ESCR]TORIO PARA LA ESCUELA RAFAEL REYES A ÍRAVES DEL
rNsfRUMENfo DE AGREGACóN poR DEMANDA ccE,116]a0-2020

l

Atentamente.

Pafu DEL LVA ALB IN
Jefe Grupo Co Policla Metropolitana de Tunja

1

Lq rh*r"', fu "!-k.,..-,,"". !F¡|A
kú; Pr!.*FsEi.n,¡ .'N/kocffirÉ¡nr
F.dtui',ú M,¡¡ \,,,

Carrera 11 No 19 85 Turya
Teléfono 3503058347
melun.oarco@oollc€ oov co
www.ool¡cie.oov.co

MINISIERIO DE DEFENSA

PoUclA NActoNA!(o-)

10s -oF- 0001
VER 3

tri-
Ap¡oba.ot1 27tO!2417

REC

UTIIDAD

OE DESTI}IO

DEscRtPclót{
CANf

Lo anterior se requiere con el fin de dar continu¡dad a la solicitud del cert¡ficado de disponibil¡dad
prcsupuestal.



s-2020-030555-METUN

Anexor No

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICIA NACIONAL
POLICIA ¡'ETROPOLITANA DE TUNJA
GRUPO FINANCIERO

Firmado digitalmente f'or:
Nombre: Flor Maria Pedrcza Pedoza
Grado: Prolesional De Seouridad-03
Cargo: Prolesonal D€ Seéuridad-o3
Céd'ne 40036qqq
Dependencia: Grupo F inanciero
Unadad: Policía Metropolitana De Tunja
Correo: f lor.pedroza@ correo.policia. gov.co
06107/2020 11:18:07

(9

oxrc

AREAD. GRUFI .3,1

Tunja, 6 de julio de 2020

Patrullero
MARCO FIDEL S¡LVA ALBARRACIN
Secretario (A)
Carrera '11 19-85
Tunja

Asunlor respuesla comunicación oficial ño.S-2020-030150 AREAD GRUCO

Atentamente,

Carrera 11 19'85
mer!n.grure@polrc¡a.govco l"r*

tNFoRMActóN PúBLIcA

En ateñción al comun¡cado en referencia, de manera atenta me permilo ¡nformar a esa Jefatura que
a la fecha la Policia Mekopolitana de Tunja, cuenta con los recursos de fondos especiales para el
proceso contractual, cuyo objeto es "ADQUISICIÓN DE PAQUEÍE OFIMAIICO PARA
coMpurADoRES DE EscRtroRto PARA LA ESCUELA DE poLrciA RAFAEL REyEs A
TRAVÉS DEL TNSTRUMENTo DE AGREGACtóN poR DEMANDA ccE-116-tAD-2020", por vator
de CUARENTA Y CINCO MILLONES SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHO PESOS
MCTE. ($45.079.408,00).



Asunto Expedición solrcilud certificado de disponibilidad presupueslal y C0P

Teniendo en cuenta que en el grrlpo de confatos ño hay un funcionario quien maneie usuario SllF y
actualmenle se está realizando los trámites correspondiente para su habilitación, respetuosamente me
permito solicitara mi lntendente, se cxpedida la solicitud y elcertificado de disponibilidad presupuestalpara
etprocesoque tiene por objeto es la "ADOUlslclÓN DE PAOUETE OFIMATICO PARA COI4PUÍADORES
DE ESCRITORIO PARA LA ESCUELA RAFAEL REYES A TRAVES DEL
INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN POR DE¡¿IANDA CCE-1 16-IAD-2020", POT UN VAIOI tOtAI dC $
45 079 408 discriminados: así:

No.s-20!0:'0 3 0 6 5 1,o".oo-o*u"o-rr.ro

Tunja 06 de julio de 2020

IVIINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLLCfA NACIONAL
PoLICiA ¡,IETRoPoLLTANA DE TUNJA

lnteñdente
MARIA ANTONIA CELY MORALES
Jefe Presupuesto Policla Mekopolitana de Tunja
Carrera 11 19-85
Ciudad

Carera 11 No 19 85 Tunta
Teléfono 3503058347
neu!-s4.99@ppx!iai9! ss
!4sr,-!9!jg¡a..s.e!!s

Posiciór c.r.logo del G.3ro

Atentamente,

/

Pat tvl FIDEL SILVA ALBARRACIN
Jefe cina Conkatos METUN (E)

(dos folios)

lDS OF - 0001
VER 3

MINISIERIO DE DEFENSA
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R.po.t cerrif cádo d. Dl.ooñibilid.d Pr..úpu.sl.r comp'ob¡ni. MHMC'IY MAF A ANÍON A CELY MORALES

15.OJ.OI,M16 POL C A MEIROPOL TANA OE TUNJA

CERTIFICADO DE DiSPONIBILIOAD PRESUPUESTAL
EtsuscritoJ.t.dcPf..upu..rocERftFtcaqu..¡i.b.pfopr¡cióñpré.upu.sr.rdspo¡rbr.yribr.d.rr.cr¡ción.nlo..igu{.ñté'¡t.ñ.d..let:ciórd.g¡¡to."

11820
15.0I.01.M16 POL CIA MEÍROPOL ÍANA DE ÍUNJA

v.ror f ot¡r op.r.c'ones

E DISPONIBILIDAO PRESU?UESTAL AUTORIZACION OEAOOIJISICION DE BIENES Y SERVICIOS

POSIC ON CAfALOGO OE GASfO

a{2{1,01-00&002 PRooucfos oE L
PROPIEDAL¡ NTELECTUAL

ssF

AOOUTSiCTON O€ SOFÍWARE POR CATALOGO NSTRUMENfO OE AGREGACTON POR DEMANOA PLAN OE COMPR^S No €9 DEL 2,1/0€/20 COMTJN CAOO S-2020-030651rAREAS
GPUCO D€L0€/07/20 ESREY REC 16

,"t/*a-*,
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MINISTERIO DE OEFENSA NACIONAL
POLICIA NACIONAL
POLICIA I\4ETROPOLITANA DE TUNJA

Coronel
MARIA EMMA CARO ROBLE§
Comandanle Pol¡cia Metropolitana de Tunja
Carrera 1'l 19-85
Ciudad.

Tunja, 06 de agosto de 2020

Asunto lnforme evaluación evento 89181

UT Soll lG 3

10s-oF-0001
VER 3

.AREAD.GRUCO-29.25

Respetuosameñte me permito presentar a mi Coronel, el informe de evaluación realizado al evento del
asunto, publicado en la wEc, con el fin ADoulslclÓN DE PAoUETE oFlMATlco PARA
COMPUTADORES DE ESCRITORIO PARA LA ESCUELA RAFAEL REYES A TRAVES DEL
INSTRUMENTO OE AGREGACIÓN POR DEMANDA CCE-116-IAD-2020. ASíI

PROVEEOOR RESPUESfA ENVIAOO PRECIO AASE PRECIO
OFERTAOO AHORROS

ALFAPEOPLE
ALFAPEOPLE.

#481985

24t07t20
10:53 -

0500
54.155.811,67 40.503.086,08 13 652.725,59

Colombia
Telecomunicacion6s

S.A, ESP

Cqls!]bia
Telecomunicaciones
$,A. "-ESP 

- #48'!986

04t08t20
09:1 I -

0500
54.155.8't 1,67 54.155.811,67 0,00

COLOMBIANA DE
SOFTWARE Y
HARDWARE
COLSOF S.A

QQLOI\¡BIANA DE
SQFTWARE Y
HABDWARE

COLSOF S.A,
f,4q19!Z

o4loal20
15:45 -
0s00

54.155.8r 1,67 50.364.905,02 3.790.906,65

Conlroles
Empresariales

DellEMC

Qorllrdcs
E!!prasa{lales.

tr48 !988

04t08t20
15:40 -
0500

04l'al20
17:51 -
0500

54.155_811,67 36.690.178,56 17 465.633.11

18.132.640_15Dell E¡,4C - #481989 54.155.811,67

UT SOFTLINEBEXT
20202

UT Nrmbil

UT SOFIIINEBQG
2pQ2: #481992

Mt0al20
16:03 -

0500
54.155.81r,67 43.233.631.04

42.944.000,00

37 .221.216,00

10.922.180,63

r1.211.811,67

16.934.595,67

UT Ninüt:
#490&43

04t08t20
16:14'
0500

Solucion6s Orión
Sucursal Colomb¡a

SaLuaiencs Or¡é!
§laursal eolonbra.

{49082§
54.155.811,67

54.155.811,67Ul §oltlc&
#49":1578

0410a120
15.17 -

0500
37.317.449.52 16.838.361,75

Aptóbac on 2710312017

MINISfERIO DE OFFFNSA

f@)

Nos-2020006557

36.O23. t71 ,52

54.155.811,67

04to8t20
08:33 -

0500



C UI\¡ PLE
La Entidad Compradora debe verificar que el Proveedor no cotizó por encima de
sus precios techo. Para ello, la Entidad debe revisár en el formato de Solac¡tud de
Cotización adtuntado por el Proveedor
La Entidad Compradora debe elegir la Cotización que cumpla con las
caractelsticas solicitadas, y que haya cotizado elmenor precio relacionado en la
Solicitud de Colización y aqreqarla al "Carrito'.

De EMC

Por lo antes expuesto, es procedente realizar la sol¡c¡tud de compra a través de la TVEC; teniendo en
cuenta que la empresa Déll EMC, CUI\4PLE con las caracteristicas solicitadas y cotizo el menor precio
relacionado en la solicitud de colización para el evento 89181, de conformidad con el INSTRUt4ENTO DE
AGREGACIÓN POR DEMANDA CCE-1 16-IAD.2O2O

Patru FIDEL SILVA
Jefe Grupo Polic¡a METUN (E)

lnten ERTO JAIME TENJO
ios Previos ESREY

Anexo: uno (01 folio) cotización Dell EMC

IN

Carera 11 l9 85 Tunla
Celular 3503058347
melun oruco¿»policia.oov.co
www.oolicia.oov.co l,l¡"*'-

I DS-OF- 0001
VER 3

ADrobacdn 27-03-2017

PROVEEOOR: O€IIEMC
PREG,o OFERTAOO: ¡ 36.023.171,52
Ahorro:'18.'!32.6¿0.15

CUMPLE / NO
CUMPLE
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Orden de compra 53325

lnformac ón genera

€6tado

Fehá d. lá o.dén

FÉh¡ dé r.vr.rón

Sol¡c¡tudnúñ.

Sol¡c¡l.nre

Envl.f¡lu.u¡rló

Ent¡dád

fórm¡tu. d. p¿9ó

Eñdd.d Compr.dor.2

Ju.lli¡c3clón

h6rrumñro d.
AgFeaclóñd.

D.ñ¡nd.

A&c¡ado.l Acu.r.to
dc P.2

v sup.dlror d. 16 ordon
d. Compra

r.l.ldo SupcBbor

FEh¿ do voñclñlenlo
(Ordeñ d. compr.)

Eipsilic.c¡on..
ádlc¡on.L¡ dó E.iÉg.

Gr.vámrc6
adicion.l..

N,I.T-

Dar6 adlunro8

Artículos

Eñirdo E¡vio por cóieo olocr.ónlco

93605

José Dámm Angulo Gonzal€z

Jose Oafrin Angulo Goñzaloz

BOYACA - POLICIA MEfROPOLITANA DE TUNJA

ADQU]SICIÓN DE PAQUEfE OFIMAÍICO PARA

COMPUIAOOBES OE ESCAITOBIO PABA LA

ESCUELA BAFAEL BEYES A TRAVES DEL

rNsrBUM€Nfo DE AGAEGACIóN PoR
oeMANDA CCÉ-1 16nAD,2020

lAgSoJlwarol-MicrGoft

Anal6la de Segu¡idad de ra lnlomacon

Plazo sera de 45 diás €lé ndano, conrados a patn
do la nolilic&¡óñ d6 inicio.

EL CONIñ^rrSlA deberá adquir ir ¡a ésla¡nprllá 'Pro
desarollo d0 la Uñiversrdad P¿dagógica y

f6ñolo9rc¡ de Colombh", por vabl dél uno po,

cionro (1%) dBlvalor ñoto, éiclL.yando los impu€6tos
y dem& de$úénlos a qú6 nay luoar cnsenán.rrl¿
á lá cuenla @ñienle No 616-46124-0 dél Bañ6 de

aoqolá d€nmi.ad8 UPIC-EslampillG á i¡vor d€ la

uñNe6idád Pedaoóg¡ca y fecnolóOcá de Coloñbia
y ¡dquinb 6n h @rlo 17No r0.63caúCuhural
'Gosiavo ñóle P ndla'dé la c¡udad de TunÉ.

PLAN DE COMPRAS L'CEÑCIAS2O2O

soPonfEs EP ÚcaNcras2020070a .

SOLiCíUD CDP Y COP LICENCIA.,

74. ¿d.&llw¿ro r rLY6Í csrr .Éen v3

ESrUolO PFtVlOpdl

€VaLUACTON EVENfO A9r3 r20¡003

Dirección

D¡B@lón CAnaERA ll r 19.45

A la aleñc¡ó. der CB MARIA EMMA CARO

férñlnó. d..nvio Ságún el a.uerdo marco

Proveedor

Noobr. DóllEMC

+57152¡0015

+1 (319) 2e9§90

P.¿dolominado d€r proveedor (Cq,@ deldni@)

Segu rn iento del envío

No hay segu m e.lo del envú.

1 Tlpo 
^rllculo

hltp§://colombiacompra coupahost.om/oder-headers/53325 1t3

O.den de compÉ 53325



ata¡2020 Orden d6 compra 53325

umsol-02rr061a Mnsd Olli.e 2019 ,2
Govefn¡eir OLP lLr.eñse NoLever

Tolal 36.023.171.52 coP

Núm.ro d. pl.a d€l Lbr¡onté

Boy.e - PolL¡. Mélropollt6nr d. Tuni.

0.00

i¡úmro d. dú d€l fábrl@.t

FdÉsn'a 1s I as I 90

Comentarios

Historial

Boyaca - Pollc¡á Mélropontana de Tuñiá

hltps://@lombiácomp¡a.coupáhost com/order headers/s3325 2t3
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cíti
Bogotá D.C., 06 de mayo de 2020

Señores
A quien ¡nterese
Ciudad

Ref: lnformación de Cuenta

De acuerdo con su solicitud, nos permitimos ¡nformar que la compañia DELL
COLOMBIA lNC. con NIT 830.035.246-7 es cliente de Citibank Colombia S.A. a
través de su cuenta corriente número 0062494018 desde noviembre de '1997.

Lo anler¡or no implica responsabilidad alguna de nuestra parte por efectos que se
der¡ven en consecuencia de la presente.

cualqu¡er información adicional en citiserv¡ce: Bogotá 6383838 o desde el resto
del pais al 018000523838.

Cordialmente,

Citibank Colombia S.A.

I
I
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Contralación Directa CCE- 1 16-lAD-2020

DOCUMENTO DE CONFORMAC¡ÓN DE UNIÓN TEMPORAL

Señores
Agencia Nacional de Contratac¡ón Públ¡ca - Colomb¡a Compra Eficiente
Carrera 7 No. 26 - 20 Piso 17,10 y B,
Edificio Tequendama
Bogotá O.C.

REFERENCIA: Contratación Directa
Contratac¡ón").

CCE-116-lAD-2020, (en adelanle. el 'Proceso de

Oblelot "El objelo del lnstrumento de Agrcgación de Demanda es oslobtecer (i) las cond¡cbnas
para la adquis¡ciónde Soflware po¡ Caláloga al amparodel lnstrumentade Aglegac¡ón de Domanda;
(i¡) las cond¡c¡ones er¡ /as cualos las Enlidades Comprcdaras se vinculan at lnslruñento de
Ag¡eqación do Demanda; (¡í¡) las cond¡c¡ones para la adqu¡sición de Software por Catálogo por parte
da íos P¡oveeclorcs v¡nculados: (¡v) las cond¡c¡ones pa¡a la adqú¡sición de Software por Catálogo pat
parle de la Entidad Compradora; y (v) las cond¡c¡ones pata el pago del Software por Calálogo par
parte de las Enl¡dades Coñp¡adoras.'

Los suscrilos, a saber

(i) German Felipe N¡eto Jaimes, mayor de edad, domicil¡ado en Boqotá, identif¡cado como
aparece alpie de su firma, quien obaa en caljdad de representante legálde DELL COLOIVIBIA
lNC., una sociedad constituida bajo las leyes de la Repúbl¡ca de Colombia, con domicilio en
canera 7 #113-43 ofic¡na 1401. en la ciudad de Bogotá, identif¡cada con NtT 830035246 - 7,
quo en adelanle se denominará "!Ett", y

(ii) N4aryury Yasmin RomeÍo Camargo, mayor de edad, domicit¡ado en Bogotá, idenlificado
como aparece al pie de su firma, quien obra eñ §! calidad de representánle legalde EMC
INFORIVIAfION SYSTEMS COLOMBIA LTDA., una sociedad constituida bajo tas teyes de
la Repüblica de Colombia, con domicilio en carrera 7 #113-43 oficlna 1401. en la ciudad de
Bogolá, identificada con NIT 900'129331 - 3, que en adolante s€ denom¡nará ,EUg"; quienes
en conjunlo se denominarán las "Eg!!gq".

f\4anifeslamos por medio de este documenlo que hemos convenido celebrar el presente acuerdo de
Un¡ón Temporal (en adelanle, el 'AgggE!g") para pa icipar en el proceso de Contraiacióñ y, por to
tanto, expresamos lo siguieñle:

1. NOMBRE: La unión temporal se denomina UN|óN TEI¡PORAL DELL EI¡C (eñ adetanté, ta
"Un¡ón T€mporal")

2. INTEGRANTES Y PARTICIPAC¡ÓN DE Los MIEMBRoS: Lá LJnión Tem
por:

\iNombrs del lntogranto Padlcipac¡ón (%)

DELL

E[,4C

40%
60v"

,i

Estimados Señores:



ffi8
ff3

.:r

r

¡ftn

i:,



4t
á. VIGENCIA: La duración de la Uñión Temporal no será inferio. al plazo de ejecucióñ del
lnslrumento de Agregación de Demañda - Acuerdo Marco- objelo del proceso de Conlratación,
incluyendo el plazo para so ¡iqu¡dac¡ón y un año más. En todo caso la Un¡ón Temporat durará todo
el lérmino nec€sar¡o para atender todas las garantias otorgadas por la Unión Temporal bajo el
respectivo ¡nstrumenlo de Agregació¡ de Demanda_

4. OBJETO: La Un¡ón Tempora¡ tendrá por objeto la presentac¡ón conjunta de una propuesta para
¡a adjudicación, celebracióñ y elecución do un lnstruménto de Agregación de Demanda - Acuerdo
Marco- bajo el Proceso de Coñtralación. La Unjón Temporal se compromele,6n caso de ser
seleccionada como Proveedor bajo el Proceso de Contrataclón, a la realización a cabalidad de la§
act¡v¡dades, serv¡c¡os o lrabajos objelo del respec(ivo lnstrumento de Agregación de Demanda. de
acuetdo con lo señalado en los documentos del Proceso de Conlratación y, en general, al
cumplimienlo de las obligaciones que se deriven de su ejecución.

5. TÉRMINoS Y EXTENSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE cAoA MIEMBRo DE LA UNIÓN
TEMPORAL EN LA EJECUCIÓN DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA: EN
caso de que la Unión Temporal sea seleccionada como Proveedor bájo el Proceso de Conlralación,
lás Parles. los términos y extensión de la participación de cada miembro de lá Unión Temporat en la
ejecución del Instrumento de Agaegación d€ Demanda seráñ los siguientesl

A. DELLI

conkatación Directá ccE-1 1 6-lAD-2020

l- Revenla de licencias: Vl\,4ware, Microsoft, Red Hat y Absolule.
z Colización de licencias y servicios de soporte: Referenle a las marcas enunciadas

anteriormenie, VMware, lüicrosoft, Red Hat y Absolute.
; Procesamiento anle el fabricanle y/o mayorista: En relación con los fabricantes son

VMware. Microsofl, Red Hat y Absoiute y a los mayor¡stas Nexsys, MPS, lngram,

; Eñtrega de licenciam¡ento y/o seNicios al cl¡enle final y entrega de todos los
documentos solicilados por la entidad que nos adjudique.

> Facturac¡ón de licenclas y/o servicios de VMware, ¡/icrosoft, Red Hat y Abso¡ute.

b EMC
, Servicios + Software de prop¡edad de E[¡C: Servicios asociados a las so]ucioñes

ofrec¡das.
; Cot¡zacióñ de los Serv¡cios y Software de prop¡edad de E[itC.
i Procesamiento de las ordenes de Serv¡cios y Software correspondientes_
, Enlrega de licenciamiento y Servicios al clienle final y lodos los documenlos

solicitados por la entidad.
; Facturación de ficencias y/o Servicios.

Parágrafo: Los anleriores lérminos y exlensión de la participació¡ en la propuesta a ser presenlada
bajo el Proceso de Conkatación y en la ejecución del respectivo lnstrumento de Agregación de
Demañda, no podrán ser modif¡cados s¡n el coñsentim¡enlo previo de la Agencia Nacloñal d
Contratación Pública - Cdomb¡a CompÉ Efic¡ente

6. RESPONSABILIDADEST Las Pártes reconocen y aceplan que su responsabiltdad
por el cumplim¡ento total de la propuesta y del objeto contratado bajo el proceso de
pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de ta propu
lnstrumento de Agregación de Demanda se impondrán de acuerdo con Ia part¡c¡pacóñ
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la cédula de c¡udadanía No. 80.199.503 de Bogotá y como representante legat suplente de la Unión
Temporal a Maryury Yasm¡n Romero Camargo, ¡dent¡ficado con la cédula de ciudadanía No.
40.026.09B de Tunja, quienes es(én expresamento facultados, individual o conluntamente, para
firmary presenlar la propuesta (y cualquier otrodocumenlo y, en ceso de que la Unión Temporalsea
seleccionada como Proveedor bajo el Proceso de Conkatac¡ón, lendrán ámplias facullades para
tirmar el lñstrumenlo de Agregación de Demanda y cualquier documento relacionado con et proceso
de Contratac¡ón, ¡ñcluyendo la facullad de tomar todas fas determinacjones que fueren necesarias
respecto de su ejecución y liquidacaón, con amplaas y suflcientes facullades, sin que pueda alegarse
en ningún momento que estos tepresentantes carecen de facullades para representar ¿ la Unión
Temporal (y a cada uño de sus integranles) en cualquier aspecto relac¡onado con et proceso de
Contratación y el lnstruménto de Agregación de Démanda.

8. CESIóN: Las Partes acuerdan que ninguna de ellas podrá ceder su part¡cipación en la Unión
Temporal. sin Ia prev¡a aprobac¡ón escrila de la oka Parte y de la dé la Agencia Nacjonal de
Conkatació¡ Pública - Colombia Compra Eficiente.

de cada uno de los miembros de la Unión Temporal, tal y como se reguló en el Numeraf 6

EPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL: Por medio de este Acuerdo las partes designan como
presenlante legal principal de ¡a L,nión Temporala cerman Felipe Nielo Jaimes. identificado con

9- DIVISIBILIDAD: Cualquier término o d¡sposición del p.esente Acuerdo que sea declarado nulo o
de imposible cumplimiento, no afecla la validez y el cumplimiento obliqatorio de las demás
disposiciones conten¡das en el m¡smo, siempre que no se trale de una disposición de su esencia_
Las Partes, en la medida en que lo eslimen conveniente y de común acuerdo remplazarán lal
disposición por olra, atendiendo a su intenc¡ón inicial, o podrán delegar esta facultad a un terceao.

10. IMPUESTOS: Las Parles declaran que cada una de ellas será individualmente responsable
frente a las auloridades lrabutarias colombianas por las obligacionos liscales que a cada una de ellás
le correspondan en virtud de esta Unión Temporal.

11. FACTURACIÓN: En los térm¡nos detArt. 1 6.1.4.8. det Decreto 1625 de 2016, o ta norrnas que
lo modifique, compler¡ente o reemplace, las Parles acuerdan que, para efeclos delcumplimiento de
la obligación formal de expedir faclura, cada uno de los integraoles de la Unión femporal emitirá
facluras de forma separada, de conform¡dad con las aclividades ejecutadas por cada uno de ellos.

12. SOLUCION DE CONTROVERSIAS:

Toda conlroversia o diferencia que surja enlre ¡as Partes con ocasión de esle Acuerdo se resolverá
por un Tribunal de Arbitrámento, que se sujetará al reglamento del Centro de Arbitraje y Conciliación
de la Cámara de Comerc¡o de Bogotá. de acuerdo con ¡as siguientes reglas: p¡imero, el tribunal
eslará integrado porkes árb¡kos designados por las partes de común acuerdo-en caso de que ello
no fuere pos¡ble, los árbitros serán designados por elCenlro de Arbitraje yConc¡liacióñ de ia Cáma.a
de Comercio de Bogotá, por solicitud de cualquiera de las partes- y, segundo, el lribunal dec¡dirá
en derecho- El presente Acuerdo se r¡ge por las normas de la República de Cdombia.

13. DOMICILIO Y NOTIFICACIONES: El dom¡cil¡o de la Unión Temporat es ta ciudad de Bogotá
(Colombia). Todas y cada una de las nolificaciones o cualquier otra información que deba
sumin¡strarse a ia Unión Ternporal en relación coñ e¡ Proceso do Conlratación y el lnstr!mento de
Agregación de Demanda, deberá dir¡girse por correo electrónico o mediante enlrega en fisico en las

,|,'
0hección de coffeo fislco Carrera 7 #1 l3-43 oficina¿¡llNltx
Dirección eleclrónica G Nieto@Dotl.conl,NU.'
Teléfono 524oeoo "1,i/. ,.lf
Ciudad Boootá 1ii;.i,:; . .

siouientes dhecclones

Conhatación Directa CCE-1 1 6-lA0-2020
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#,,q1i¡§","""," Bogotáfimase delias.l 2002defebrerod

Noñbre: G Felipe Jaimes
Cédu 80.199.503

Cargo: Representante Legal
DELL Colombia ¡nc.
NtT 830035246 - 7

.) /1'* (

ñombre: IVlaryury Yasmin Romero Camargo
Cédula:40.026.098

Cargo: Represenlante Legal
EMC INFORMATION SYSTEMS COLOMBIA LTDA

NrT 900129s31 3

Aceplamos nuestra designación

Representante Legal
80.199.503
ncipalde la Unión Temporal

Nornbre: Fel¡pe ieto Jaimes

3 ,r'2..*.¿ C

Nombre: Maryury Yasmin Romero Camargo
Cédula: 40.026.098

Ropresentante Legal Suplente de la Unión Temporal



MINISÍERIO OE DEFENSA NACIONAL
POLICIA ¡¡ACIONAL
POLICIA ¡./ETROPOLIÍANA DE TUNJA

I¡INISTERIO OE OEfENSA
POLrC¡A MCrOÑA!

No. S-2020.

Tunja

'03i 4 I 9AREAo-GRUco-2s.25

Subrntendente
CARLOS ALBERTO RAMIREZ TRIANA
Analista Segu¡idad de la lnformación ESREY
Supervisor de la Orden de Compra 53325
CaÍeÉ 4 2942 exl. 6222
Celulár: 3213944399
Email: debov.dramirioui@oolic¡a.oov.co
Ramríqul Boyacá.

99¡9!9. ?DOUIS/C/ÓN DE PAQUETE OFIMATICO PARA COMqUTADORES t)E ESCRTTORTO qARA LA
ESaUELA DE PoLI)IA RAFAEL REYES,A TRTyÉs DEL /JvSTRUMENTo DE AaREGI\CIÓN PoR DEMANDA ccE.
t 1614D-2020".
Cont¡at¡ata: DELL COLOMBIA INC
NIT: 830035246-7
6i-n-e,cctó¡¡, cn z r rs 43 oF 1401
TELEFONO:3192996390
E-MAIL: A!!eÉ!-€ee9!¡.!qslee!0@
!l¿!9I! trehta y se¡s r¡illones veintitrés mil ciento setenta y un con cincuenta y dos centavos
($36.023.171,52) M/CTE
Plazo de e¡ecuc¡ón: A partir de la notifcac¡ón de ¡n¡cio hasta el23/09/2020.

De manera atenta y respetuosa ¡nformo, que mediante orden de compra No. 53325, se nombraron como
supeNisores en elcargo, oquienes hagan sus vecesiqueen eslecasodicho cargo es ejercido por ustedes,
por lal molivo le envió cop¡a del acto adm¡n¡strátivo a fin de asegurar su participac¡ón y conoc¡miéñto en el
mismo, para lo cual deberá tener en cuenta las instrucc¡ones impartidas en la Resolución No 00090 del
15/01/2018 en su Cap¡tulo Xll; y las siguientes recomendáciones:

1 . Factura original (con fecha dentro del plazo establec¡do) a favor de la Policla Metropolitana de
Tunja, debiéndola hacer llegar alsupervisor. (subir en SECOP il)

2. Paz y salvo del pago de aportes de salud y parafiscales, con fecha de la factura firmado por el
rev¡sor fiscal

3. Copia del pago de aporles de salud y paráfiscales.
4 Eslamp¡llas por valor del 1% delvalor ñeto facturado, copia del recibo de pago.
5. Demás documentos que el supervisor le exrja de acuerdo a lo eslipulado en el proceso.
6. Certif¡cación por pade del contratjsta de los impuestos y retenciones a los que se encuentra

sujelo.

Asunto: Notrficacíón supervisor de la orden de compra No 53325

SUPERVISOR

1DS-OF- 0001
VER 3

Aprobación 27-03'2017

OOCUMENTOS REQUERIOOS PARA PAGO
OFERENTE
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1 Presentar solicitud de PAC al Grupo de Contratos de la Policia Metropolitana de Tunja delvalor a
cancelar al conkatisla en los primeros cinco (05) días del mes siguiente.

2 Formato 2BS-FR-0019 de lá SVE
3 Formato 2BS-FR-0045 Recibo a Satisfacción
4 lñforme detallado de la recepción de los bienes, asicomo de su distribución y demás actividades

relacionadas con las funciones descritas en la Resolución No 00090 cfel 15/01/2018 Capítulo Xll.
5 Cargue de informes de supeñisión SECOP ll: Decreto 1085 del26 de mayo del 2015 subsección

7 afticulo 2.2.1.1.1 7.1 la Entidad Estatal está obligada eñ el SECOP ll, los Documentos del
Proceso y los actos administrativos del Proceso de Contralación, dentro de los tres (3) dfas
siguientes a su expedición

Nota: d¡l¡qenc¡ar todos los formatos a fin de ev¡tar ¡nconven¡entes en futuras aud¡tor¡as, los
documentos anexos son env¡ados Dor correo electrón¡co a su dependenc¡a v al correo ¡nst¡tuc¡onal

en consultar en la Su¡te Vis¡ón Em resarial
la Pol¡red en els¡tio de la Pol¡c¡i Metroool¡taDa de Tun¡a en la carpeta de contratos.
L¡nk htlD://oo ired/lnslitucion/Reo óñes/Re ron 1/metun/Contratos/Forms/Allltems asDx

Recomendac¡ones como supervisor

Su participación en a etapa precontractual es de carácter eminenlemente consultvo
Realizar informe de supervisión teniendo en cuenta la Resolución 00090 de 2018 deberá presentarlo
(en forma mensual) denko de los c¡nco dias después de la techa de la factura. (ta_Eqhgjqlq
factura debe estar dentro del olazo de eiecución.)
En caso de entreqar elcarqo a otrofüncionado por mot¡vo de vacacione§. traslados. excusas.
Derm¡sos. com¡a¡ones. entre otros. en la respectiva acta de entreqa deberá deleoa. la
superv¡s¡ón en d¡cho func¡onario ¡ñformando de manera inmed¡ata al Grupo de Contratac¡ón
de la Pol¡cía Metropol¡tana de Tun¡a.

En la resolución 00090 de 2018 d¡cer "CALIDADES DEL SUPERVISOR / INTERVENTORT En e¡
correspondiente estudro de conveniencia y oportunidad se establecerá para cada caso y, ateñdiendo
a lo particular de cada contrato, el perfil con que debe contar el funconario que desempeñará las
funcDnes de supeNisor En el lexto de los conaatos se indicará el CARGO del funcionario de planta
que ejercerá la supervisión, quien deberá tener relación directa con el bien. servicio u obra
contratado, al igual que la formación técnica o profesional en el área respectiva y la experiencla
ñecesaria para cumplir adecuadamente con sus funciones "

El supervisor debe tener en cuenta que, si se llegase a presentar cualquier tipo de irregularidad,
debe informar de inmediato al Ordenador dél Gasto, de conformidad con lo dispueslo en la norma
ibidem complemeñlado por los a¡tículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011.

El supervisoÍ debe solicitar el PAC ante él Area Financiera - Grupo de Tesorería de la Policía
Melropolitana de Tunla los c¡nco pr¡meros días de cada mes, de acuerdo a la forma de pago y
ejécución del conlralo.

De lá misma manera es de su responsabilidad presenlar el proyecto de Liqutdación del contrato
(formato 2BS-FR-0023) dentro de los dos (2) ñeses siguientes a la ejecución det mismo y rémitirto
a la Oflcina de Contralos de la Policfa Metropolitana de Tunja para su correspondiente revisión

Asimismo, se le recuerda lo señálado en la Resolución 00090 del 15 de enero de 2018 "por la cual
sé actualiza, modifica y complementa el manualde contratación de la Policfa Nacional, adoptado
mediante Resolución 03049 de 2014". En su Capítulo X¡l 2 2 RESPONSABTLTDAD: El funcronario
que sea designado como Supervisor de un contralo o convenio, asl como el tercero conkatado
para elejercicio de interventorla tendrán la responsábiiidad de ejercer en forma oportuna, eficiente
y eficaz elcontrol que garantice a la Administración el apropiado desarrollo y eJecución del objeto
contractual, al igual que el cumplimiento a caba¡idad de las obligaciones convenctonales.
Responderá por sus actuaciones y omisiones en los térmrnos señalados en el artículo 6 y 90 de ¡a
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constitución politica, las Leyes 80 de 1993 599de2000,610de2000,734de2002,1474de2011,
Decreto 1082 de 2015, o las demás normas que lo adicionen, mod¡fiquen o sustituyañ

Teniendo eñ cuenta los reiterados llamados de atención por parte de los entes de control lanto iñternos
como externos en las diferentes auditorías praclicadas por los mismos, deberá atender lo estipulado en la
sigu¡ente normatividad:

3

5

Ley 734 de 2002, Cap¡tulo Segundo, deberes según los s¡guientes numerales

17

Solcita¡, directa o indirectamente, dadivas, agasajos, regalos, favores o cualquier otra clase de
beneflcios.
Omitir, negar, retardar o entrabar el despacho de los asuntos a su cargo o la prestación del servicio
a que está obligado.
Omitir, relardar o no suminisfar debida y oportuna respuesta a las peliciones respetuosas de los
partrculares o a solic¡tudes de las autoridades, aslcomo retenerlas o enviárlás a destinario d iferente
de aquel a quien corresponda su conocimiento.
Proporc¡oñar dato inexacto o presentar documentos ideológicamente falsos u omitir información
que tenga incidenc¡a en su vinculación o permánencia en el cargo o en la carrera, o en las
promociones o ascensos o para justificar uná situación admiñistrativa.
Ejercer cualquier clase o coacción sobre servidores públicos o sobre particulares que e)eean
funciones públicas, a fin de conseguir provecho personal o para terceros, o para que proceda en
determinado senlido
Nombrar o elegir, para el desempeño de cargos públicos, personas qüe no reúnan los requisitos
constitucionales, legales o reglamentarios o da es posesión a sabjeñdas de tal situación.
Dar lugaÍ al acceso o exhibrr expedientes, doclmentos o archivos a personas no autorizadas.
Geslionar directa o indúectamente, a tílulo personal o en representación a terceros, en asunlos
que estuvreron a su cárgo.

18

Formular, decidir oportunamente o eiecutar los planes de desarollo, los presupuestos, cumplir con
las leyes y normas que regulan en manejo de los recursos económicos públicos, o afectos al
servicio público
Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empléo, cargo o funcrón
conseNe bajo su cuidado a la cual teñga acceso, e impedir o evilar la sustracción, deskucción,
ocultamiento o utilización indebidos

Realizar personalmente las tareas que le sean confiadas, responder por ejercicio de la autoridad
que se le delegue, asi como por la ejecución de las órdenes que imparta, sin que en las satuaciones
anteriores quede exento de la responsabilidad que le incumbe por la correspondienle a sus
subordinados.

10

12

24

Resolver los asuntos en el ordeñ en que hayan ingresado al despacho, salvo prelación legal o
urgencia manrfiesta

Denunciar los del¡tos, contravenciones y faltas d¡sciplinarias de los cuales tuv¡ere conocimrento,
salvo las excepcioñes de Ley.

Ley 734 de 2002, Capitulo Tercero, prohibrclones según los siguientes numerales

3

7

8

12

21
25

Ley 734 de 2002, Cap¡tulo Cuarto, lnhabilidades, ,mpedrmentos, incompat¡bilidades y confl¡cto de
intereses según los srguientes Artículos

Articulo 36.

Artículo 37

lncorporación de inhabilidades, impedimentos, incompatjbilidades y conflicto de
rntereses. Se enlienden lncorporados a este código las inhabiladades,
impedimentos, incompatibilidades y conflicto de inlereses señalados en la
Constitución y en la Ley.

1DS-OF-0001
VER 3

lnhabilidades sobrevinientes. Las inhabilidades sobrevinientes se presentañ
cuando al quedar en firme la sanción de destitucióñ e inhabilidad general o la

Páginá 3 de I Aptobación 2710312017



suspensión e inhabrlidad especial o cuando se presente el hecho que las geñeral
el sujeto drsciplinable sancionados encuenlra ejerciendo cargo o funcón pública
diferente de aquel o aquella en cuyo elercicio cometió la falta objeto de la sanción.
En tal caso, se le comuncara al actual nominador para que proceda en forma

'nmedrata a hacer eteclivas sus consecuencras

Art¡cu¡o 38. Otras inhabilidades También conslituyen inhabilidades para desempeñar cargos
públicos, a partir de la ejecutoria del fallo, las siguientes:

1. Además dé la descrita en el inciso final del artículo 122 de la Constilución Políticá. haber sido
condenado a pena privativa de la l¡bertad mayorde cuatro años pordelito doloso dentro de los d¡ez
dfas anteriores salvo que se trate de delito público.

Haber sido sancionado disciplinariamente tres o más veces en los últmos cinco i05)años porfaltas
graves o levés dolosas o por ambas. Esla inhabilidad tendrá una duración de tres años contados a
partir de la ejecutoria de la úllima sanción VerelconceptodelConsejodeEsladolSl0dé2007

Hallarse en estado de interdicción judicial o inhabilitada por una sanción disciplinaria o penal, o
suspendido en el ejercicio de su profesión o excluido de esla, cuando el cargo a desempeñar se
relacione con la misma

2

3

4. Haber sido declarado responsable fiscalmente.
Paráqrafo 1o. Quien haya sido declarado ¡esponsable fiscalmente será inhábil para el ejercrc o de
cargos públicos y para contrátar con el Eslado durante los cinco (5) años siguientes a la ejecutoria
delfallo correspond¡énté Esta inhabilidad cesara cuando la Contralor¡a competente decla.e haber
rec¡bido él pago o, si este no fuere procedente, cuando la Contraloria General de la República
excluya al responsable del boletín de respoñsables frscales

Sipasadoscinco años desde la ejeculoria de la providencia, quren haya sido declarado responsable
fscalmente no hubiere pagado la suma establecida en élfallo ni hubiere sido excluido del boletln
de responsables flscales, continuara siendo inhábil por cinco años si la cuantia, al momento dé ¡a
declaración de responsabilidad fiscal, fuere superior a 100 sálarios mlnimos mensuales legales
vigentes, por dos años, si la cuañlia fuere superior a 50 sin exceder de 100 salarios minimos legales
mensuales vigentes; por un año si la cuantía fuere superior a 10 salarios minimos legales
mensuales vigentes sin exceder de 50, y por tres meses si la cuantla fuere rgual o inferior a 10
salários minimos legales mensLrales vigentes.

PañaÁlo 2o. Para los fines previstos en el inciso final del Articulo 122 de la Constitución Política á
que sé refiere el numerál 1'de este artículo, se entenderá por delitos que afecten elpatrimonio del
Estado aquellos que produzcan de manera direcla lesión del patrimonio públco, representado en
el menoscabo, disminución perjuicio detrimento, perdida, uso indebido o deterioro de los bie¡es
o recursos públicos, producida por una conducla dolosa, cometida por un servidor público
Respécto de la exprésrón subrayada. ver la sentencia de la corte constitucional c652 de 2003,
parágrafo declarado EXEOUIBLE por la corte Constilucional medrante Senlencia C 064 de 2003,
en elentendjdo de que réspecto a las conductas cuiposas se aplicaran las inhabi dades previstas
en la Ley.

Para estos efeclos la sentencia condenatoria deberá especificar se la conducta objeto de la misma
constituye un delito que afecte el patrimonio del Estado

Artfculo 39, Otaas incompatibilidades. Además, constituyen compatibilidades para desempeñar cargos
públicos, las siguientes:

Para los gobérnadores, diputados, alcaldes, concejales y miembros de las juntas administrativas
loca¡es en el nivelterritorial donde hayan ejercido ju risdicción, desde el momento de su elección y
hasta cuando este legalmenté terminado el periodo:

1
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a) lnteNenir en nombre propio o ajeno en asuntos, actuaciones administrativas o actuación
contractual en los cuales ienga interés el departamento, distrito o municipio correspondiente o sus
organismos.
b) Actuar como apoderados o gestores ante entidades o autor¡dades discrplinarias, fiscales,
administrativas o jurisdiccionales.
Para todo servidor público adqu¡rir o inlervenir direcla o indrrectamenle, eñ remate o venta de
bienes que se efeclúen en ia entidad donde labore o en cualquier otra sobre la cual se ejerza control
jerárquico o de tutela o de funciones de i¡rspección, control y vigrlancÉ Esta proh¡b¡c¡ón sé extteñde
aun encontrándose en uso de licencra
Ver sentencia de la Corte Constitucional 1076 de 2002
Ver concepto Secretar¡a General002 de 2002

Articulo 40. Conflicto de rntereses Todo servidor público deberá declararse ¡mpedido para
actuar en un asuñto cuando tenga interés particular y directo en su regulación,
geslión control o decisión, o lo tuviere su conyugue, compañero o compañera
permanente, o algunos de sus parientes denlro del cuarto grado de
consangurnidad segundo de afindad o primero civil o su socio o socios de hecho
o de derecho Cuando el interés general, propio de la funcrón públ¡ca, entre en
conflicto con un interés particular y directo del servidor púb¡ico deberá declarase
impedido
Ver sentencra Corte Constitucional 438 de 1992

Artículo 41

Debeñ tener en cueñta que uña supervisión es el coñlunto de funciones desempeñadas por una pe6ona
que se encarga de ejercer el control de ejecucaón de un contrato, cualquiera sea su modalidad. Cuando las
funciones mencionadas sean ejercidas por un funcionario de planta de le denominara SUPERVISOR y
cuando se trate de una persona natural o jurídica que para tales efectos sea contratado a través de una
consulto¡ía, se le denominara INTERVENTOR.

Exlensión de las inhabilidades, incompatibilidades e impedimentos. Las
inhabilidades, incompatibilidades e impedrmentos señalados en la ley para los
gerenles, directores, rectores. miembros de juntas directivas y funcionarios o
servdores públ¡cos de las empresas industriales y comerciales del Estado y
sociedades de econoñÍa mixtá, se haceñ extensivos a las mismas autoridades de
los nrveles departamental, distrital y municipal

De acuerdo a lo anterior lá Policfa Nacionalemitió la Resolución 00090 de 2018 en la cual se ha reiterado
que entre los deberes que el articulo 4'de la Ley 80 de 1993, impone a las entidades estatales para la
consecución de los fines de la contratación estatal, se señala en el numeral 1o. 'exigrrán del coñkatista lá
ejecución idónea y oportuna delobreto coñtrátado, igualexagencia podrán hacer algarante"

Cuando se celebran contratos o convenios interadmrnrstrativos, en los que una entidad pública se encargue
de contratar para la Policla Nacional la adquisición de bienes, servicios o la construccrón de obras, para
verificar su cumplimiento se delegara un funcioñario como COORDINADOR del respectivo contrato o
convenio. En tales eventos, el ordenador del gasto establecerá el perfil del funcionario con arreglo a las
parlicularidades del objeto contractual.

Como priñcipales fiñalidades de la SUPERVISIÓN y/o INTERVENTORIA tenerros entre otras:
Garantizar la eficiente y oportuña inversióñ de los recursos asignados alcontralo
AsegLrrar que el contratista se ciña a los plazos, términos, condiciones técnicas y demás previsiones
pactadas en elcontrato o convenio
Mantener permanente comunicacióñ coñ el conkatisla y las dependencias de la institución involucradas en
la ejecución del contrato.
Velar porque la ejecución delcontrato o convenio no sufra interrupciones ¡njust¡ficables
Buscar en la med¡da de lo posible, que no se generen conflictos entre las partes y adoptar las medidas
necesarias para solucionar eventuales controversias

Las funciones del SUPERVISOR y/o INTERVENTOR de un contrasto o convenio involucran actividades
de: a) carácter administrativot b) de carácter técnico, c) de carácter ñnanciero; d) de carácter legal, todas
1DS OF 0001 Págiña 5 d€ I Ap¡obación 2710312017
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De igualfofina "ñe permilo recordar que el incumpl¡m¡enlo a lasorclenes se encuentra tip¡f¡caclo como falta
gfave en la ley 1015 de 2006 on su añÍculo 35 nutieñl 10. además de lo establecido en el código penal
militar ley 522 de 1999 en su añlculo 115"

encaminadas a verificar elcumplimiento de los compromisos contractuales y la satisfacción de los intereses
estatales, de conformidad con lo señálado en el artfculo 3" del estatuto contractual.

Es importante tener presente que: el funcionario que seá designado como supervisor de un contrato o
convenio, asi como el tercero conlratado para el ejercicio de interventorlá, tengá la RESPONSABILIDAD
de ejercer eñ forma oportuna, eficiente y eficaz el control que garantice a la Adm¡nrstración el apropiado
desarrollo y ejecución delobjeto contractual, a¡ igualque elcumplimiento a cabalidad de las obligaciones
convencionales. Responderá por sus acluaciones y omisiones en los lemimos seña¡ados en la Ley 80 de
1993.

LEY't474 0E 201'l

ART|CULO,r4. SUJETOS DISCIPLINABLES, Er artícr¡to 53 de ta Ley 734 de 2002, quedará así

El presente régimen se aplica a los particulares que cumplan labores de interventoria o superv¡s¡ón en los
contratos estatales; también a quienes ejer¿an funciones públicás, de manera permanente o transitoria, en
lo que tienen qué ver con estas, y a quienes adminisken recuÉos públicos u oficiales

Se ent¡ende que ejerce función públ¡cá aquel particular que, por disposición legal, acto adminjstrativo,
conveñio o contrato, realice funciones adminiskatrvas o actividades propias de los órganos del Estado, que
pemiten elcumplimiento de los cometidos estaláles, así como el que ejerce la facultad sancionadora del
Estado; lo que se acreditará, enlre otras manifestaciones, cada vez que ordene o señale conductas, expida
actos unilaterales o ejeza poderes coercitivos

Administran recursos públicos aquellos parliculares que recaudan, custodian liquidan o disponen el uso
de rentas paraf¡scales, de rentas que hacen parle del presupuesto de las entidades públtcas o que estas
últimas han destinado para su utilizacrón con fines específicos

No serán disciplinables aquellos particulares que presten servicios públicos, salvo que en elercicio de
dichas actividades desempeñén lunciones públicas, evento en el cual resultarán destinatarios de las
normas discipliñarias.

Cuando se trate de personas jur¡dicas la responsabilidad disciplinaria será exigible del representanle legal
o de los miembros de la Juntá Directivá

ARTíCULo 83. SUPERV|stÓN e tNTERvENToRiA CoNTRACTUAL. con etfin de proreger ta moratidad
administrativa, dé prevenir la ocurencia de actos de corrupción y de tulelar la kansparencia dé la actividad
contractual, las entidades públicas éstáñ obhgadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución del
objeto conkatado a través dé un supsrvisor o un interventor según corresponda
La supervisióñ consistirá en el seguimiento técñico, adminislrativo, financiero, contable, y juridico que
sobre el cumplimienlo dél objeto del contrato, es ejercida por lá misma eniidad estatal cuando no requieren
conocimientos especiálizados. Para la superv¡sión, Ia Enlidad estatal podrá contralar personal de apoyo,
a través dé los contralos de preslación de señicios que sean requeridos

La inteNentoría consistirá en el seguimiento técñico que sobre el cumplimtento del conkato reahce una
personá natural o jurídica contratada para lal fin por la Entidad Estalal, cuando el séguimiento del conkato
suponga conocimiento espécializado en la maleria o cuando la complejidad o la extensión del mismo lo
justifiquen. No obslante, lo anterior clando la entidad lo encuentre lustificado y acorde a la naturaleza del
conhato pri¡cipal, podrá contratar el seguimiento admiñistrativo, técnico, financiero, contable, jurldico del
objeto o contrato dénho de la interventoria

Por regla general, no serán concurreñtes en relación con un mismo conlralo, las funciones de superv¡sión
e interventola. Sin embargo, la entidad puede dtvtdtr la vigilancia del contrato princlpal, caso eñ elcual, en
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el contralo respectivo de interventoria, se deberán indicar las actividades técnicas a cargo del inlerventor y
las demás quedarán a cargo de la Entidad a través del supervisor.

Parágrafo Segundo. El Gobierno Nacional reglamentará la materia

ARTíCULO 8,I. FACULTADES Y DEBERES DE LOS SUPERVISORES Y LOS INTERVENTORES. LA
superv¡sión e intervenloria contractual implrca el seguimiento alelercrcro del cumplimiento obIgaclonal por
la entidad contratante sobre las obligaciones a cargo delcontratista

Parágrafo Pr¡mero. En adición a la obligación de contarcon interventorfa, teniendo en cuenta la capacidad
de la entidad para asumiro no la respectiva suporvis¡ón en los contratos de obra a que se refiere elartículo
32 de la Ley 80 de 1993 los estudios previos de los contratos cuyo valor supere la menor cuantfa de la
entidad, con independencia de la modalidad de selección, se pronunciarán sobre la necesidad de contar
con interventoría.

Los interventores y superv¡sores están facultados para solicitar informes, aclaraciones y explicaciones
sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y serán responsables por manlener informada a la eñtidad
contratante de los hechos o circunstancias que puedan conslituir actos de corupción tipiflcados como
conductas pun bles, o que puedañ poner o pongan en nesgo el cumplimiento del contrato, o cuando tal
incumplimiento se presente

Parágrafo 1. El numeral 34, delarllculo 48 de la Lev 734 de 2000 quedará asf:
No exigir, elsupervisoro el interventor, la calidad de los bienes y servicios adquiridos por la entjdad estatal,
o en su defeclo, los exrgidos por ias normas técnicas obligalorias, o cediflcár como recibida a satisfacción,
obra que no ha sido ejecutada a cabaljdad Tambrén será falta gravísima omitir el deber de informar a la
entidad contratante los hechos o circunslancias que puedan constitui actos de corrupción tip¡ficados como
conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando se
presente el incumplimiento

Parágrafo 2. Adiciónese la tqt_!.q_dC_l-9.9.3--ai&!19_8, numeral 1, co¡ el sigLrienle literall
k) El inlerventor que incumpla el deber de entregar información a la éntidad contratante relacionada con el
incumplimiento del contrato con hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupc¡ón
trpificados como conductas punibles, o que puedao poner o poñgañ en riesgo el cumphmienlo del contrato

Elcontrato de lnterventorfa será supeN¡sado drrectamente por la entidad estatal

Parágrafo 3. El interventor que no haya informado oportunámente a la Entidad de un posible
incumplimiento del contrato vigilado o principal, parcial o total, de alguna de las obligac¡ones a cargo del
contratista, será solidariamente responsable con éste de los peljuicios que se ocasionen con el
incumplimiento por los daños que le sean imputables al interventor.

Esta inhabilidad se extenderá por un término de cinco (5) años, contados a partir de la ejecutoía del acto
adm¡nistrativo que asi lo declare, previa la actuación adminislrativa correspondiente.

Cuando el ordenador del gasto sea informado oportunamente de los posibles incumplimientos de un
contratista y no lo conmine al cumplimienlo de lo pactado o adopte las med¡das necesanas para
salvaguardar el interés geñeral y los recursos públicos ¡ñvolucrados, será responsable solidariamente con
éste, de los perjuicios que se ocasionen.
Parágrafo 4. Cuando el interventor sea consorcio o unión temporalla sol¡daridad se aplicará en los términos
previstos en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, respecto del régimen sancionatorio

ARTICULO s6. IMPOSICIÓN oE MULTAS, SANcIoNES Y DEcLARAToRIAS DE INcUMPLIMIENTo.
Las entidades sometidas al Estatuto Generalde Conkatación de la Administración Publica podrán declalar
el ¡ncumplimlento cuantificando lo9 perjuicios del mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el
contrato y hacer efectiva la cláusula penal. Para tal efecto observarán el siguiente procedimiento:

a. Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, la ent¡dad
públ¡ca lo citará a audiencia para debalir lo ocurrido. En la citación, hará mención expresa y
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detallada de los hechos que la soportán, acompañándo el informe de interventoría o de
superv¡s¡ón en elque se sustente la actuación y enunciará las normas o cláusulas posiblemente
violadas y las consecuencias que podrían derivarse para el contratista en desarollo de la
actuación. En la misma se establecerá el lugar, fecha y hora para la realización de la audiencia,
la que podrá tener lugar a fa mayor brevedad posible, atendida la naturaleza del contrato y lá
periodicidad eslablecida para el cumplimieñto de las obligaciones contractuales. En el evento en
que la garantla de cumplimiento consista en póliza de seguros, elgarante será crtado de la misma
manera.

b. En desarrollo de la audiencia, eljefe de la entidad o su de¡egado, presentará las circunstancias
de hecho que molivan la actuá6ióñ, enunciará las posibles normas o cláusulas posiblemente
violadas y las consecuencias que podrían derivatse para el contratista en desarrollo de la
actuación. Acto seguido se concederá eluso de la palabra al representante legal del contratista
o a quien lo represente, y al garante, para que presenten sus descargos, en desarrollo de lo cual
podrá rendir las explicacrones del caso, aporlar pruebas y controvertir ]as presentadas por la
entidad.

c. Hecho lo precedente, mediante resolución molivada en la que se consigne lo ocurrido en
desarrollo de la audiencia y la cual se entenderá notificada en drcho acto público, la entidad
procederá a decidir sobre la imposición o no de la multa, sanción odeclaratoria de rncumplimienlo.
Contra la decisión asl proferida sólo procede el recurso de reposición que se interpondrá,
slrstentará y decidirá en la misma audiencia. La decisión sobre el recurso se entenderá notificada
en la misma audiencia

d. En cualquier momento del desarrollo de la audiencia, eljefe de la entidad o su delegado, podrá
suspender la audiencia cuando de oficio o a petición de parte, ello resulte en su criterio necesario
para allegar o practicar pruebas que estime conducenles y pertrnentes, o cuando por cualquier
otra razón debldamente sustenlada, ello resulte necesario para el correcto desarrollo de la
actuación admiñiskativa. En todo caso, al adoptar la decisión, se señalará fecha y hora para
reanudar la audiencia. La entidad podrá dar por terminado el procedimiento en cualqujer
momento, si por algún medio tiene conocimiento de la cesación de situación de incumplimiento.

ARTíCULO I18. DETERMINACIÓN DE LA CULPABILIDAD EN LOS PROCESOS DE
RESPONSABILIDAD FISCAL. El grado de culpabilidad para establecer la existencia de responsabilidad
fiscal será el dolo o la culpa grave.
Se presumirá que el gestor fisca¡ ha obrado con dolo cuando por Ios mismos hechos haya sido condenado
penalmente o sancionado disclplinariamente por la comisión de un delito o una falta disciplinaria imputados
a esé tftulo.

Se presumrrá que el gestor fiscal ha obrado con culpa grave en los siguientes eventos

a) Cuando se háyán elaborado pliegos de condiciones o términos de referencia en forma incompleta,
ambigua o confusa que hubieran conducido a iñterpretaciones o decisiones técnicas que afectaran
¡a integridad pat¡monialde la entidad contratante.

b) Cuando haya habido una ornisión injustificada del deber de efectuar comparaciones de precios, ya
sea mediante estudios o consultas de las condiciones del mercado o cotejo de los ofrec mientos
recibidos y se hayan aceptado sin justificación objetiva olertas que superen los precios del
mercado

c) Cuando se haya omitido el cumplimiento de las obligaciones propias de los contratos de
iñterventoría o de las funciones de superv¡sión, tales como el adelantamiento de revisiones
periódicas de obras, bienes o seNicios, de manera que no se éstablézca lá correcla ejecución del
objeto coñtraclual o el cumplimiento de las condiciones de calidad y oportunidad oírecidas por los
contratistas.

d) Cuando se haya rncumplido la obligación de asegurar los bienes de la entidad o la de hacer
exigibles las pólizas o garantias frente al acaecimiento de los siniestros o el incumplimiento de los
contfatos.
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Link de consulta de documeñlacrón

. Polired:
httor/oolired/lnstitLrcion/Reoiones/Reoionl/metun/Contratos/Forms/Allltems.asox

. C¡eación usuaria SECOP ll:
h s/ mm tn
CCE

. Carque de informes de suoerv¡sión SECOP ll Decreto 1085 del26 de mayo del 2015 subsección
7 a'].iculo 22.1 1171 la Enhdad Estatal está obligada en el SECOP ll, los Documentos del

h
itl3235122981 %20a%2ola%20e1ecuc¡%C 3%83 n %2 0contractual

e
anda Policia I\retropolilana de

srgui
actos adminislrativos del Proceso de Contratación, dentro de los tres (3) dfas
expedición

meloñ oruco@bll. a oóv o
@¡dirl¡¡9!!a t

Proceso y

,úl-
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e) Cuando se haya efecluado el reconocimiento de sa,arios, prestaciones y demás emolumenlos y
haberes laborales con violación de las normas que rigen el ejercicio de la función pública o las
relaciones laborales

de compra No 53325, certúicado de disponrbrlidad presupuestal y registro presupuestal del





MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICIA NACIONAL
POLICIA METROPOLITANA DE TUNJA

r -c3i 510No. S-2020- AREAD-GRUCO_29.25

Tunja, 10 de agosto 2020

Señores
DELL COLOMBIA INC
NIT: 830035246-7
Dirección: CR 7 113 43 OF'1401
Teléfono: 3192996390
E-MAIL: andean.account¡no.team(Odell.com

Asuntor Notificación inicio de la orden de compra No. 53325

Teniendo en cuenta que ya se cumplió con los requis¡tos de perfeccionamiento y eiecución me
permito enviar cop¡a de la orden de compra No. 53325. cuyo objeto "ADQUISICIÓN DE
PAQUETE OFIMATICO PARA COMPUTADORES DE ESCR/TORIO PARA LA ESCUELA DE
POLICIA RAFAEL REYES A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN POR DÉMANDA
CCE-116-\AD-2020'., ten¡endo en cuenta la descr¡pción, referenc¡a, condiciones técnicas y de
cal¡dad que se ¡ndican en su oferta, por el valor de treinta y seis millones veint¡trés mil c¡ento
setenta y un con cincuenta y dos centavos ($36.023.171 ,52) M/CTE, ha sido aceptada por esta
lrletropolitana para lo cual me permito ¡nformar que el plazo de ejecuc¡ón de la orden de compra
que se derive del presenle proceso será a partir A part¡r de la not¡ficación de inic¡o hasta el
23109t2020.

'1. Factura original (con fecha dentro del plazo establecido) a favor de la Policia Metropolitana
de Tunja, debiéndola hacer llegar al supervisor. (subir la Iactura en SECOP ll requisito para
poder pagar al contratista)

2. Paz y salvo del pago de aportes de salud y parafiscales, con fecha de la factura firmado por
el revisor fiscal.

3. Copia del pago de aporles de salud y parafiscales.
4. Estampillas por valor del 1% del valor neto facturado, copia del rec¡bo de pago.
5. Demás documentos que el supervisor le exija de acuerdo a lo estipulado en el proceso.
6 Certificación por pafe del contratista de ¡os impuestos y retenciones a los que se encuentra

sujeto.

r' Para cualtendrá permanente comunicación con los supeNisores del contrato asi
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Subintendente
CARLOS ALBERTO RAMIRET TRIANA
Analista Seguridad de la lnformación ESREY
Supervisor de la Orden de Compra 53325
Caneta 4 29$2 exf. 6222
Celular 3213944399
Email: debov.dramiriqui(óoolicia.oov.co
Ramiriquf Boyacá.

Atentar¡ente.

Patrullero MARCO Fl L SILVA ALBARRACIN
Jefe Grupo de Contratos Polic¡a Metropolitana de Tunja (E)

Anexoi Orden de compra No. 53325

ñ u¡ñ¡ r dr s ñ! ¡úf@d Jd! e coñn'6¡1-

Cárcrá l1 l9 85 funja
feléfono 3503058347
met!ñ.or!colopollcia oov.co
www.oolicia.oov.co i. y¡¡-
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No. s-2020_ 
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.- 0 3 7 { 96 .AREAD.GRUCO.29,25

Tunja, 10 de agosto 2020

Capitán
CESAR AUGUSTO SANCHEZ CASTAÑEDA
Jefe Grupo Planeación Policfa lvlekopoliiana de Tunia
Tunja

MINISfERIO DE OEFENSA NACIONAL
POLICiA NACIONAL
POLICIA I\4ETROPOLITANA DE TUNJA

Siguiendo rnstrucciones de la señora Ordenadora del Gasto, me permito intormar que en la POLIRED -
Nuestras unidades - Regaón 1 - Policla Metropol¡tana de Tunja en la pestaña de contratos 2020 se
encuentre publ¡cado la ordeñ de compra No. 53325 co,r el ln de ser consultados por el personal bajo su
mando y ser tenidos en cuenta en sus respectivos procesos y en la difus¡ón de las clausulas ambrentales,
evitando la duplicidad de documentación, elrespectivo link es:
hltp //polired/lnstrtucion/Reqiones/Reoioñ1/melun/Contratos/Forms/Allltems.asox

9bi9!q; '"Douis/c/ó,v DE PAeuErE oFtMAftco 9ARA coMpu-TADoRES DE EScRtToRto qARA LA
ESCUELADE POLICIARAFAEL REYES A-TRAVES DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN PORDEMANDA CCE.
11614D-2020"
Contrat¡sta: DELL COLOMBIA INC

xlx 830035246,7
ptRqcctÓN: cR 7113 43 OF 1401
TELEFONO:3192996390
E-lrAlL: andeañ.accountinq.team@ddLlom
yqlg!! treinta y seis millones veantitrés ñrl ciento setenta y un con cincuenta y Cos centavos
($36.023 17'r,52) M/CTE
Plazo de e¡ecuc¡ón: A partir de la notificación de inicio hasta el 23109/2020

Atentamente

Patrullero oFt L SILVA ALBAR N

Jefe Grupo de C s Policía ¡,Ietropolita na de Tunja (E)

Anerc: ord€n de cmpr¡ No. 53325

.¡d**"*,*..,..,/
RtÚú 4 E@F..&¡xMEd¡Eí!.d¡,qd
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Capilén
PABLO EMILIO NÚÑEZ PEÑA
Jefe Grupo Frnanciero Policia Metropohtána de Tunja
Tunja

Asunto Envió copia de ta orden de compra No. 53325.

M¡N'S'ERIO OE OEFENSA





MINISfERIO DE OEFENSA NACIONAL
POLICIA NACIONAL
POLICIA METROPOLTTANA DE TUNJA

No. S-2020- -AREAD-GRUCO-29.25

Tunja, 10 de agosto 2020

Atenlamente,

c IDEL SILVA ALBARRACIN
Jefe Grupo de C s Policía Metropolitana de Tunja (E)

Anexo: orden de compra No. 53325

r

-037512

Siguiendo instrucciones de la señora Ordenadora del Gasto, con toda alención me permito solicitar se
ordene a quien corresponda la publ¡cáción de los documentos que anexo al presente comun¡cado en la
POLIRED en el sit¡o correspondiente a la Policía Metropolitana de Tunja - Contratos - Contratos 2020,
creando una cárpeta que se llame orden de compra No 53325 ", a fin de ser consultiados por el personal
de lá institución que los requiera

10s - oF 0001
VER 3

Carela 11 19 85 Tuqa
Teléfono 3503058347
metun orucolAooLcia oov co
www.policia,oov.co

MINISIERIO OE DEFENSA
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lnlendente
wlLLIAM FREDY WILCHES ABRIL
Jefe Comunicaciones Estratégicas Policía Metropolitana de Tunja
Carrera 11 19-85
funjá.

Asunto: Solic¡tr¡d publicación de la orden de compra No. 53325.

Patrullero



lntendente
HOLI\4AN MAURICIO URIAN HUERTAS
Almacen¡sta lntendencia Pol¡cla Metropolitana de funja
Carera 11 19-85
Tunja.

Tunja, 10 de Agosto del 2020

Carrcra 11 19 85 Tunta
Teléfono 3503058347
DElu¡,srcs9@p9!!98§9r99
www.polic¡a.aov-co

Asuntor Envió copia de la orden de compra No 53325

Respetuosamente me permito enviar m¡ lntendente copia de la de la ordeñ de compra No. 53325, que
requiere de ingreso al almacén; asl:

g!¡c!q.. iADOUlSiC/ÓtV DE PAQUETE OFIMATICO PARA COMPUTADORES DE ESCRTTORTO PARA LA
ESCUELA DE POLICIA RAFAELREYES AIRAVÉS DEL INSIRUMENTO DE AGREGACIÓN POR DEMANDA CCE.
l1GtAD-2020".
Contratista: DELL COLOIVBIA INC
NIT: 830035246-7

@gg¡2$ cn z r ¡ 43 oF 1401
TELEFONO:3192996390
E-MAIL: andean accountino teamrodell com
ye!g! treinta y se¡s millones veintitrés mil ciento setenta y un con cincuenta y dos cenlavos
(§36 023 171,52) MiCTE
e!ez9_E9_ei9g!S!é!- A partir de la nolificación de inicio hasta el 23/09/2020.

Atentamen

Patrul FI SILV
Jefe Grupo Contra Policia Metropolitana de Tunia (E)

Anexo o¡den de compra No. 53325

fo)
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R.port compd¡i.o P6úpú€ul d. G..tó coñpreb¡¡L uluáfio s.r'c'l.ni. MHñ..IY MARIAANfONIA CELY MORALES

16.01.01.M16 POLIC A MEÍROPOLITANA OETUN.JA

PRESU
Co. b:r..ñ.lCOPNo: lllm d. trh. 2o2o.o7{7. S. hi:o.l Égi3tb p...u pue.t¡ I cor .r .¡9Ú¡.n1. d.Lll.

149920 16,01,0I-MI6 POLICIA METROPOLIIANA OE TUNJA

v,lor Tobl Cp.¡¡ciones:

ORD€NAOOR OEL GASTO

MARIA EMMA CARO FOBLES COMANOANTE POL C A MEfROPOL]fANA DE fUNJA
DOCUMERIO SOPORfE

53325

IÍEM PARAAFECTACION DE GASTO

POSICION CATALO6O DE GASTO

a-02 0r.01,006,002 PRooucTos DE LÁ

PROP EDAD INTELECTUAL

oECoMPRASNó 690€124/06/20COMUNCA00S-2020-037236rAREADLOCO LNSIRUMENTO OE AGR

GRUCO OEL 10]03/20 ESREY REC 16
SIC ON DE SOFTWARE POR

DEPENDENClA DE AFECIACION DE PAC POSICIOTJ DEL CATALOGO OE PAC

POLIC]A METROPOL TANA OE fU¡¡.]A AÑS. GASTOS GENERALES NACION
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